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A D V C B T C I O I A O r i O I A U . 

Las leyes, ordene» y añónelo» que hayan de injertarte en 

lo» B O L Í T I H E S O F I C Í A L E » te han de mandar al Jefe Político 

retpecüro, por cuyo conducto te pasarán á lot Editorea de 
lot mencionado» periódicos. 

(Retí irdt* de 6 de Abril de 1839.) 

S © p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e t o e p t u l o a d o m i n a o s . 

Patctos D E scsciucios.—En esta capital, llevado i domicilio, 2'51 p ^ r i S men
suales anticipadas; fuera de ella 3«50 ai mes; 9 el trimestre; 18 el semestre/ y 
2S l50 por ua año—Se admiten tutcricione» en Madrid, en la A. Im.nisiranon del 
BOLETÍN , plaia de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, dinxUmanle por «wd.o de car
ta a ta Administración, con knclu»ion del importe del tiempo de abono en sello» —Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E 1 T B I O I A BDITOHIAfc. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa « 
sean á instancia de parte no pobre, se inse.icran oScialmenter 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de pesóla por cada linea de inserción. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. 

Real árdea. 
Excrao. Sr.: Vista la consulta que 

V. K. ha elevado á este Ministerio con 
motivo de las dulas que el Ayuntamien
to de esta capital tieu¿ respecto á si ne
cesita ó no la aprobación superior para 
llevar á cabo la adquisición de varias 
casas de la calle de Sevilla, que se ha
llan comprendidas dentro de proyectos 
declarados de utilidad pública; 

Y considerando qu3 de admitirse el 
supuesto de que los Ayuntamientos tie
nen facultades exclusivas para llevar á 
efecto los contratos de adquisición de 
fincas, vendría á resultar que dichas cor
poraciones no podrían veuder los edificios 
mutiles para el servicio sin la aprobación 
superior, según el caso 2.° del artícu
lo 85 de la ley muuicpal vigente; y que 
ñor el contrario, podrían por sus propias 
lacultades realizar compras que repro 
sentasen grandes capitales que necesa
riamente tendrían que imponer sacrifi
cios de consideración á las administra
ciones sucesivas: 

Considerando que la declaración do 
utilidad pública que el Ayuntamiento 
de esta Corte invoca para creerse rele
vado de esta formalidad sólo implica la 
autorización para los efectos de la expro
piación forzosa; pero nunca puede ha
cerse extensiva para colebrar contratos 

f>rivados, que si bien algunas veces sue-
en ser beneficiosos, en otras podríau re
dundar en perjuicio de los pueblos. 

Considerando que los Ayuntamioutos, 
como meros administradores que son, no 
pueden disponer libremente de los bienes 
que les están encomendados, á no ser en 
los casos de excepción que determinan 
las leyes, pues no de otro modo puede 
concebirse una buena y recta. Adminis
tración: 

Considerando que, en buenos princi
pios administrativos, en los contratos ce
lebrados entre los Municipios y particu
lares debe recaer la aprobación superior 
Como garantía de los intereses de estas 
Corporaciones puestas bajo el amparo tu
telar de la Administración del Estado, 
doctrina sentada por el Tribunal Supre
mo de Justicia en sentencia de 18 de 
noviembre de 1873; 

S. M. el Riot. iQ. D. O.) ha tenido á 
''¿en resolver eata consulta eu el sentido 
^ e que para la eficacia y validez de los 
c*mtratós que celebren los Ayuntamien
tos con relación á los bienes que admi
nistran, sea cual fuera la naturaleza de 
e3tos, están obligados á someterlos á la 
aprobación de este Ministerio de la ma
cera y forma que determina el párrafo 
tercero del art. 85 déla ley municipal 
V l£ente, salvo los casos de excepción 
marcados por las leyes. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
efectos consiguientes. Dios guarde á 

J « B. muchos años. Madrid 10 de Julio 
W 1870. 

S1LVELA. 
fcf. Gobernador de esta provincia. 
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Secretarla.— Negociado 2 . *— Circular. 

. *El i r . Director general do Contri bu -
ciones ha remitido á este Gobierno de 
mi cargo la siguiente circular: 

«Por la base 9. a del convenio celebra
do en 4 de Agosto de 187(3 entre el Go
bierno do S. M. y el Banco de España 
para la recaudación «le las .contribucio
nes territorial é industrial, se obliga di
cho establecimiento á iugrosar on las 
respectivas Cajas provinciales del Teso
ro dos terceras partes del importe de 
cala trimestre en fin del segundo mes 
del mi-sino, que es el de su venci mentó, y 
la otra tercera parte en el tercero, pre
sentando en defecto do la cantidad que 
de esta última parte dejara de ingresar, 
los oportunos expedientes de fallidos ó 
justificantes de estar siguiéudosc el pro
cedimiento de apremio. 

»Que la referida base del convenio 
no se cumple cual corresponde, sin du
da por circunstancias especiales que ya 
debieran haber desaparecido, lo demues
tran de la manera más clara y precisa los 
gran les descubiertos que por las expre
sadas contribuciones territorial é indus
trial y años económicos do 1870-77 y 
1877-78, que son los dos que van vencidos 
del nuevo contrato do recaudación, figu
ran en las cuentas de Reutas públicas; 
descubiertos que debían do consistir úni
camente en el imnorte de las cuotas im
puestas sobre los bienes del Estado, cuya 
formalizacion no haya podido verificarse 
aún, y en el de las moratorias concedidas, 
porque con respecto á las sumas que rc-
preseuteu las partidas fallidas y las ad
judicaciones de fincas á la Hacienda, 
los expedientes debieron hallarse termi
nados por la Recaudación y aprobados 
por esa Administración den'ro del ejerci
cio de los respectivos años económicos. 

»Si por las perturbaciones ocurridas 
en lds años que comprendió el primer 
contrato de recaudación con el Banco, 
el servicio no pudo realizarse con la re
gularidad debida y que su importancia 
exigía, hoy que el país ha entrado en su 
período normal, no cabe la menor tolo-
rancia ni puede dejar de exigirse el 
cumplimiento de la mencionada base del 
couvenio por parte de esa Administra
ción, no tan sólo para eximirse de la 
responsabilidad en que eu otro caso in
curriría, siuo para evitar perjuicios al 
Tosoro público, y que con respecto al 
segundo contrato ocurran las graves 
dificultades que presenta la liquidación 
del primero. 

»Pero si hay un perfecto derecho para 
que el Banco de España cumpla con lo 
pactado, el Banco á su vez lo tiene no 
menos perfecto para exigir que se pres
te á la Recaudación todo el auxilio dobi-
do, y que la tramitación de los expedien
tes áe apremio no sufra la menor demo
ra por parte de la Administración ni éfi 
los Ayuntamientos y asociados, llamados 

apremio de á declarar los fallidos ó e 
tercer grado. 

*E l art. 40 do la instrucción de 3 de 
Diciembre do 18G9, reformado por Real 
decreto do 2ó l e Agosto do 1871, con
cede para ostas declaraciones el impro-
rogablo plazo de ios mises; pero sucede 
con frecuencia y ¡nr dosgraci a, quo los 
Ayuntamientos dejan trascurrir con ex
ceso el expresado plazo sin cu nolir su 
cometido, dando lugar con ello i\ que la 
cobranza sufra l emras iu lobida* y á 
que los expedientes le adjudicaciones 
de fincas á la Haden la y de fallidos no 
se presenten á su dobido tiempo por 
causas imputables sólo á los Ayunta
mientos, y do que, por lo tanto, no pue
de hacerse responsable á la Recauda-
ciou. 

»Es, pues, do todo punto indispensa
ble corregir el mal, y fácil es conseguirlo, 
porque la ley tiene establecidos raedioí 
eficaces para obligar á los Ayunta •mon
tos á que den puntual cumplimiento al 
servicio de que se trata. 

»Existen también otras causas que 
contribuyen poderosamente á la anormal 
marcha que se observa en la recau la-
cion. Las Administraciones ecouó nica?, 
lejos do desplegar en tan importante ser
vicio el celo y actividad necesarios, 
demoran por su parto el examen y apro 
bacion de los expedientes dn fallidos y de 
adju licaciones do fincas á la Hacienda; 
sistema que trae la lógica y precisa con
secuencia de que se aglomeren multitud 
de ellos, y el grave inconveniente de que 
el referido examen, cuando se trata de él, 
no so haga con el detenimiento debido, 
y que las faltas que so adviertan no pue
dan subsanarse en muchos casos porque 
haya pasado la oportunidad de hacerlo. 

»Seusible es que los Ayuntamientos 
no cumplan con exactitud su cometido, 
y preciso es obligarles á quo lo verifi
quen, imponiéndoles en caso necesario 
las resnousabilidades que procedan; pero 
son más de lamentar las faltas que ema
nen do los funcionarios dq la Adminis
tración económica, y más indispensable 
imponerles por ellas el oportuno correc
tivo; y esta Dirección so halla decidida 
á llevarlo á efecto sin contemplación de 
ningún género, porque no do otro modo 
podrá conseguir el justo objeto queso 
propone de regulariz ir el importantísimo 
servicio de la recaudación, á fin de que 
la cobranza y los ingresos tengau lugar 
precisamente deutro de los plazos que la 
ley establece. 

•Sucede por otra parte que las Admi
nistraciones económicas, por regla geue-
ral, figuran en las matrículas y en los 
estados do valores de la contribución in
dustrial, sumas correspondientes á falli
dos que lo vienen siendo desde hace mu
chos años, obligando con ello á la Recau
dación á instruir un cúmulo de expedien
tes i n necesarios, y á repetir las actuaciones 
que contra un mismo industrial, que ya 
no ejerce, ha venido formando todos 
los trimestres. Este proceder, que no re
conoce otro origen que el deseo de los Je
fes ecouómicos de que no aparezca en 

baja el impuesto durante la época en que 
se hallen al frente de las respectivas Ad 
ministraciones, lejos do producir benefi
cio alguno al Tesoro público, le ocasiona 
el grave perjuicio do tener que abonar el 
premio de cobranza por cuotas ficticias 
quo no debieran figurar en los cargos que 
8é p tsan á la Recaudación, é introduce á 
la vez hondas perturbaciones eu la mar
cha regular de la cobranza. El mal hay 
que evitarlo; y como quiera que nada se 
ha conseguido hasta ahora, á pesar de 
las diverjas circulares expedidas al obje
to, este Centro directivo, en descargo de 
su responsabilidad, se halla también 
1 • ;i li 1 i á exigir á V. S. y sus subordi
nados la que correspondan persistou en 
'tan inconveniente y perjudicial sistema. 

»l3u consecuencia do lo expuesto esta 
Dirección g moral ha acor la lo preve
nir á V. S.: 

»\.° Que bajo su más estrecha respon-
sábilidad cuido do exigir eu lo sucesivo 
de la Delegación del Banco eu esa pro
vincia ol exacto y puntual cumplimien
to de la base 0. ' del convenio do 4 de 
Agosto de 1870; ó lo que es lo mismo, que 
ingrese las dos terceras partes del impor
to de cala trimestre en fin del segundo 
mes del mismo, y la otra tercera parte 
en el.tercero, ó que presente en defecto 
de la cantidad que de esta parte dejo de 
ingresar, los expedientes de fallidos ó 
justificantes de estar siguiéndose el pro
cedimiento de apremio. 

»2.° Que dentro del mes siguionto al 
del vencimiento natural de cada trimes
tre dé V. S. conocimiento áe3te Centro 
directivo, sin falta ni excusa alguna, de 
haber tenido efecto on ambos extremos 
lo que se dispone en la proveucion an
terior, ó de las causas que lo hayan 
impedido, para dictar on vista de ellas 
la resolución que proceda. 

»3.° Que desde luego se dirija V. S. á 
t ' i > los Ayuntamientos do osa provin
cia haciéudoles entonder el ineludible 
deber on que se hallan do cumplir es
trictamente con lo prevenido en el ar
tículo 40 reformado de la instrucción de 
3 de Diciembre de l$89 para no entor
pecer la recaudación ni la terminación 
de los expedientes de apremio. 

»4.° Que asi mismo se dirija V . S. á 
la Delegación del Banco do esa provin
cia, indicáudole la conveniencia de qne 
obligue á los agentes cobradores, que tie
nen también el deber de procurar la ob
servancia del mencionado art. 40, á que 
inmediatamente que espire el plazo se
ñalado á los Ayuntamientos y asociados 
para declarar Tos fallidos ó el apremio 
de tercer grado sin haberlo verificado, 
lo pongan en conocimiento de V. S.; on 
la inteligencia que de no hacerlo, la 
responsabilidad de la demora será impu
table á dichos agentes. 

»5.° Quo tan pronto como esa Admi
nistración reciba las quejas le los cobra
dores, expida contra los Ayuntamientos 
respectivos el Comisionado-plantón de 
que trata el precitado art. 40 de la 
instrucción, sin perjuicio de dirigirse 
tambieu, si necesario fuese, al Sr. Gober-
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Dador de esa provincia á fin de que por 
su competente Autoridad se hagan á loa 
Ayuntamientos que corresponda las pre
venciones oportunas para que den cum
plimiento al servicio de que se trata. 

» ( ) . " i,1 'sur de t odo , trascur
riesen 15 diii| después de expedidos los 
Comisionados plantones siu <mp log 
Ayuntamientos hayan hecho la declara
ción de partidas fallidas ó la de pro
cedencia de ventado bienes inmuebles, 
acompañando la certificación de ellos, 
con expresión de linderos, situación y 
cabida, pase V. S. ei tanto de culpa á 
los Tribunales, para que como caso de 
desobediencia, si así plenamente se jus
tifica, previsto y penado por los artículos 
3S0, 381 y 382 del Código penal, proce
dan á lo que haya lugar conforme á lo 
prescrito en la base 8.', apéndice letra A 
de la ley de presupuestos de 26 de Di
ciembre de 1872, y en la 3.", apéndice 
letra h del Jecrrto-ley, también de pre
supuestos de 26 de Junio de 1874. 

»7.° Que en los demás casos en que 
por causa de los Ayuntamientos sufra 
entorpecimiento y demora la cobranza, 
se les exija por esa Administración la 
responsabilidad al pago que determina 
el art. 46 del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845, procediéndose para hacerlo 
efectivo sin dilación alguna en la forma 
que disponen los artículos 101 y 102 de 
dicho Real decreto. 

»8.° Que los expedientes de fallidos 
que por la contribución industrial pre
sente la Recaudación, sean examinados y 
resueltos por esa Administración preci
samente dentro del mes que al efecto se
ñala el art. 215 del reglameuto de 20 de 
Mayo de 1873. 

»9.° Que para el despacho de los de 
partidas fallidas de la contribución ter
ritorial se concede á esa Administración 
el mismo plazo de un mes; en la inteli
gencia que la menor demora que se ad
vierta en este servicio será puesta inme
diatamente por este Centro directivo en 
conocimiento del Ministerio do Hacienda 
para la corrección que proceda imponer 
á los funcionarios á quienes compete en
tender en los referidos expedientes de. 
fallidos por ambas contribuciones. 
Y »10. Que cssi Administración procure, 
bajo su más estricta responsabilidad, quo 
sean eliminados de las matrículas todos 
los industriales que por bajas justificadas 
y fallidos no deban figurar eu ellas; cui
dando al efecto de dar exacto y puntual 
cumplimiento á lo que sobre el particu
lar determinan las circulares de 12 de 
Agosto de 1874. 14 v 20 de Abril de 1875, 
4 de Abril de 1876,14 de Abril de 1877 y 8 
del mismo mes de 1878, á fin de que las 
referidas matrículas se despojen do los va
lores ficticios que embarazan la marcha 
ordenada de la administración y de la 
cobranza, produciendo á la vez perjuicios 
á los intereses del Tesoro público, que la 
Dirección está decidida á evitar, propo-. 
niendo en caso necesario al Ministerio 
lo que considere procedeute respecto á 
las Administraciones qae sigan tan per
judicial como abusivo sistema. 

#11. Que con respecto á los ejercicios 
de 1876-77 y 1877-78, se hace preciso 

2ue esa Administración termine la liqui-
acion final de ellos, y procure el ingre

so de los saldos quo por dichos dos ejer
cicios resulten de las liquidacioues finales 
á favor del Tesoro público. 

»12. Que para que la expresada liqui
dación pueda tener lugar eu el plazo más 
breve posible, se concede á esa Adminis
tración el improrogable de tres meses 
para la terminación de todos los expe
dientes de partidas fallidas y de adjudi
caciones de fincas á la Hacienda que 
tenga presentados la Recaudación por los 
mencionados dos ejercicios *de 1876-77 y 
1877-7*; y 

Quo en fin de cada mes dé V. S. 
conocimiento á este Centro directivo de 
los resultados que vayan ofreciendo las 
precitadas liquidaciones; todo siu perjui
cio de remitir las cuentas trimestrales 
preveiidas per la circular de 15 de Abril 
de 1875, cuyo exacto y puntual cumpli
miento le recomienda de uuevo este Ceu-
tro directivo. 

»Abrigo el intimo convencimiento de 
que penetrado V. S. y sus subordinados 

de la importancia del servicio de que so 
trata, desplegarán en su desempeño tal 
celo y energía, que lejos de colocarme en 
el sensible caso de adoptar medidas de 
rigor, me proporcionarán la satisfacción 
de proponer al Gobierno de S. M. las re
compensas á que so hagan acreedores.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico 0fieia!, llamando la atención de 
los Ayuntamientos sobre el iueludible de-
'ber en que están de dar exacto y puntual 
cumplimiento á cuanto en el anterior in
serto se previene. 

Madrid 21 de Julio de 1879.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínula. 

Comisión _ 
Sesión de 14 de Jimio de 1879. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr Revuelta ycon asisten
cia de los Sres. Scrantes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se dio lectura del acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Dada cuenta de los asuntos puestos ai 
despacho, se acordó: 

Dejar siu efecto el acuerdo del Ayun
tamiento de Mejorada del Campo, y de
clarar con capacidad legal para ejercer 
el cargo de Coucejales á i ) . Mariano Va
lero y D. Federico García Patón, con ar
reglo á los artículos 12, 13, 14, 40 y 41 
de la ley municipal vigente. 

Confirmar el acuerdo del Ayunta
miento y Juuta de escrutinio de Navacer-
rada, declarando sinlacapacidad legal ne
cesaria para ejercer el cargo de Concejal 
á l ) . Plácido Moutalvo, con arreglo al ar
ticulo 88 de la referida ley; y que por el 
contrario, D. Mariano do la Kubia tiene 
capacidad legal para ejercerle por uo po
dérsele considerar comprendido en el 
párrafo 3.°, art. 43 de la ley; debiendo 
constituirse el Ayuntamiento con un Con
cejal menos. 

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
y Juuta do escrutinio de Guadarrama, 
declarando con capacidad legal suficien
te para ejercer el cargo de Coucejal á Don 
Matías Geromini, con sujeción al .¡rt. 88 
de la ley electoral y atendiendo á que no 
resulta nueva protesta ante la Comisión 
provincial. 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Carabanchel Alto y declarar incapaci
tado para ejercer el cargo de Coucejal 
á D. Félix Meló y Salcedo, como com
prendido eu los artículos 8.°, 87, 88 y 89 
de la ley electoral vigente y caso 4.°, ar
tículo 43 lo la municipal. 

Confirmar el acuerdo del Ayunta
miento y Juuta de escrutinio de Aldea 
del Fresno en cuanto á la excusa que 
para ejercer el cargo de Concejal presen
ta D. Lorenzo Martin, y revocarle en lo 
que se refiere á la proclamación de Don 
Plácido Rodriguez en sustitución del 
primero, debiéndose constituir la corpo
ración con uu individuo menos. 

Revocar el fallo del Ayuntamiento y 
Junta geueral de escrutinio de Caraban
chel bajo, y declarar con capacidad bas
tante para ejercer el cargo de Coucejales 
á l ) . José Ma r í a Muño/., D. Kmilio Rome
ro y D. Jo.sé Martin Urosa, con sujeción 
á lo que previeneu los artículos 7.°, 8.°, 
88 y 89 de la ley electoral y caso 4.", ar
tículo 43 de la municipal. 

Admitir la excusa que para servir el 
cargo de Coucejal presenta el electo en 
la villa de Somosierra D. Silvestre Gu
tiérrez, como comprendido en el párrafo 
3.°, art. 43 de la ley municipal y 15 de 
la electoral vigente. 

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
y Junta general de escrutinio de Chozas 
do la Sierra, declarando incapacitados 
legalmente para desempañar el car^o de 
Coucejales, con sujeción el párrafo 4.° 
del art. 43 de la ley municipal y artícu
los 46 y 47 de la misma, á D. Xicasio 
Olmos y 1). Aoacleto Peñas, y disponer 
que se proceda á elección parcial en el 
dia quo se sirva desiguar el lixemo. se
ñor Gobernador, por resultar vacante la 
tercera parte del número de Coucejales. 

Informar al Sr. Gobernador que el ex
pediente instruido á instancia de D. Ino

cencio Alvarez y Pérez reclamando los 
beneficios de la ley de 3 de Junio de 1868 
en favor de una finca de su propiedad en 
término de Moraleja de Enmeaio, debe 
completarse por el Ayuntamiento en la 
forma manifestada por el 8rt Jefe econó
mico de la provincia. ¿ 

Confirmar el acuerdo del Avuntamien-
to de Alcalá de Henares por el que se de
claró á D. Esteban Azaña con capacidad 
legal para ser Coucejal, y desestimarpor 
consiguiente la protesta presentada por 
D. Francisco Monedero y D. Ignacio 
Martin Esperanza, de conformidad con lo 
que previeneu los artículos 7.°, 87, 88 y 
89 de la ley electoral vigente y el 49 de 
la municipal. 

Ocupándose de asuntos de quiutas, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

L U G O . — V i v e r o . 
17 Tomás García Díaz.—Presentó como 

sustituto á José Arroyo Qucipo, que ingresó 
en caja definitivamente. 

Y no habiendo otros asuntos de qae 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzu 

Sesión de 18 de Junio de 1879. 
Abierta á las ocho y media de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. Revuel
ta y con asistencia de los Sres. Serantes, 
Pozo, Narbou y Morales, se leyó y foé 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la reso-
luciou de iucidencias pendientes y admi
sión de sustitutos presentados, se obtuve* 
el resaltado siguiente: 

NUMEROo i SwMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1879. 

D i s t r i t o d e l C e n t r o . 

57 Eduardo de la Arena Fúcar Presenta como sustituto á Manuel Pcrez González, 
que ingresó en caja. 

69 Santos García López Ídem á Antonio Tomás Puch Díaz, id. id. 
111 Manuel del Toro y Soto Ídem á Fernando Belmonte Campillo, id. id. 

U n i v e r s i d a d . 

250 Alejandro Andrés Muñoz Presenta como sustituto a Francisco Madrid Mozo, 
que ingresó en caja 

H o s p i t a l . 

113 Vicente Galvis Alcgrct Presenta como sustituto á Elcutcrio Alonso Gu
tiérrez, que ingresó en caja. 

194 Alfredo Villegas Arango ídem á Luis Cristóbal López, id. id. 

L a t i n a . 

33 Federico Dana Mcdcl Presenta como sustituto á Aniceto Fernandez Huer
tos, que ingresó en caja. 

171 Manuel Colorió Gómez ídem á Francisco Alzada Rubio, id. id. 

U u e n a v l t t t a . 

11 Saturnino Villegas Quintanilla.... Presenta como sustituto á Pedro Domínguez Ma
rín, que ingresó en caja. 

I n c l u s a . 

65 César Aguilar y Bermejo Presenta como sustituto á José López Vallcdor, 
que ingresó cu caja. 

C o n g r e s o . 

112 Manuel Lucra Rodríguez Presenta como sustituto á Juan Martínez Paloma
res, que ingresó en caja. 

P a l a c i o . 

170 Ángel Salcedo Luis Presenta como sustituto á Juan de Dios Fernan
dez, que ingresó en caja. 

A u d i e n c i a * 

59 Victoriano Sánchez Pérez Presenta como sustituto á Juan Delgado Romero, 
que ingresó en caja. 

V i l l a v e r d e . 

7 Hilario Lajo Zapatero Cambia de situación con el soldado de la reserva 
Manuel Fcruandez Rosapancra, que ingresó en 
caja. 

l i l l a v e r d e . 

9 Gregorio Tomás Zapatero Presenta como sustituto á Francisco González Sán
chez, que ingresó en caja. 

V a l d e m o r l l l o . 

6 Nicasio Rodrigo Partida Presenta como sustituto á Francisco Santa María 
Expósito, que ingresó en caja. 

7 Mariano Hernández Tejero Ídem á Gabriel Chaulc Guijarro, id. id. 

S e * III » la l ' u e v a . 

1 Pedro de Dionisio Gómez Presenta como sustituto á Juan Alvarez González, 
. que ingresó en caja. 

T o r r c j o n d e * e l n « c o . 

I Cruz Cueto Dorado Presenta como sustituto á Antonio Mata Matos, que 
ingresa en coja. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

1 Luis Arroyo Corcobado. Presenta como sustituto á Enrique García Ebeda, 
que iugresó en caja. 



Miércoles 28 de Julio de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

11 Juan Fernandez Checa Presenta como sustituto á Francisco Molina San 
Juan, que ingresó en caja. 

35 Bernardo Carrero y López Ídem a Juan de Dios Alviso, id. id. 
36 Estelan Pcrcz Gaitero Ídem á Mariano Rubio de las Herras, id. id. 

P a r l a . 

2 Gregorio Sacristán Hurtado Presenta como sustituto á Félix Martínez Pabon, 
que ingresó en caja. 

3 José Bello del Pozo Ídem á Gabriel Gutiérrez García, id. id. 

Y U l a m a n r l q u e . 

C U E N C A . - C u e n e a . 

Cándido Contreras López Ingresó en caja. 

OVIEDO.—Pola A l i a n d i . 

Constantino Rubio Pérez Ingresó en caja 

SANTANDER.—Celada d e l oa C a l d e r o n e s . 

2 Francisco Garvia García Presenta como sustituto á Antonio Iluerta Rivero, 
que ingresó en caja. 

T i t u l ó l a . 

Andrés Diez Corral Presenta como sustituto á Carlos Alvarez Climaco 
q ue ingresó en caja. 

1 

2 José Rubio y Rubio ' Presenta como sustituto á Santiago Navarro Frala, ! 
que ingresó en caja. 

T l e l m e a . 

7 Vicente del Rey del Castillo Presenta como sustituto á Eduardo Arrojo Pérez, 
que ingresó en caja. 

.11 o n t e j o . 

2 Saturnino Fernandez Presenta como sustituto á Mariano Aguiñaga Alvi-
su, que ingresó en caja. 

A í a v a l e a r ñ e r o . 

1 Rafael Expósito Presenta como sustituto a Manuel Domingo Rodrí
guez, que ingresó en caja. 

7 Juan Colomo Arribas Ídem á Manuel Sastre Moya, id. id. 
19 Enrique Ciríaco Pérez ídem á Félix Masicdo Damiano, id. id. 

F u e n l l d u e ñ a . 

León Martínez Mora Presenta como sustituto á Jor quin Albos, pendien
te de curación. 

U l e j o r a d a . 

Daniel Fuentes Martin Presenta romo sustituto á Gaspar Blanco Martí
nez, admitido y pendiente de ingreso hasta cum
plimentar su expediente, sin cuyo requisito que
dará nula lu sustitución. 

• C „ m a r „ . a . 

Manuel Carmona Pérez Presenta como sustituto á Juan Martínez García, 
que ingresó en caja. 

L o z o y u e l n . 

Ramón Moreno Ucrnand Presenta como sustituto á Manuel Hernández Cha
parro, que ingresó en caja. 

Facundo Bermejo Hernand ídem á Pablo Lcdesma Medel, id. id. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

B U R G O S . - V a l l e d e l l e n a . 

Santiago Ortiz de la Azuela ¡ Presenta como sustituto á Nicolás Céspedes Más, 

que ingresó en caja. 

Í D E M . — M e r l n d a d d e M o n t l j a . 

José García Céspedes Presenta como sustituto á Santiago HerreroRivas, 
que fué admitido á reserva de presentar docu
mentos, sin cuyo requisito quedará nula la susti
tución. 

ÍDEM—Hertad l l lu . 

niel Rubio Garachan Presenta como su>tituto á Marcos Miñón Gómez, 
que ingresó en caja. 

I D E M . - T a r a n e o . 

Joan Ortiz y Órtiz Presenta como sustituto á Cándido Acuña Gonzá
lez, que ingresó en caja. 

LOGROÑO.- V e n t a « - H l u n e a a . 

Vicente Moneo González Presenta como sustituto á Ignacio Garrido Rodrí
guez, que ingresó encaja. 

Bald 

B A R C E L O N A . — i i a r e e i o n » . 

omero Caluñas Villanueva Ingresó en caja. 
i 

O V IEDO.—Oviedo . 

Ramón Ochoa Bctancur Presenta como sustituto á Gaspar Zarza Herranz 
que ingresó en caja. 

L O G R O Ñ O . —Cárdenas . 

Aurelio Ruiz Gopequi. Presenta como sustituto á Eugenio Alvarez Ma-
drezucla, que resultó inúti 1. 

B U R G O S . - V a l l e d e l l e n a . 

Tiburcio Asunsulo y Santiago Presenta como sustituto á Miguel Morales Blaz-
quez, que resultó inútil. 

P a r l a . 

4 Blas Gómez Alósete Presenta Presenta como sustituto á Abdon Gallego H e r -
nandez, que resultó inútil. g 

L a t i n a . 

Reemplazo de J878. 

12G Pedro Salinas Elinas Presenta como sustiUto á Jorge Sanz García, que 
ingresó en caja. 

Reemplazo de 1877. 

H o s p i c i o . 

20 Lidoro López Ruano Presenta como sustituto á José Caudel Pérez, que 
ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Rectificar los apellidos Castañera Gar
cía del quinto por el cupo de Dumbría, 
provincia de la Corufm, on el actual 
reemplazo, ingresado en la caja de esta 
provincia eu 6 de Abril último, que según 
comunicación de aquella Comisiou pro
vincial se llama Andrés Castiñeira Lago, 
y expedir su baja por haber redimido á 
metálico, según asimismo manifiesta 
aquella Corporación. 

Revocar el fallo del Ayuntamiento y 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio de San Sebastian da los Rcye3 , 
y declarar sin capacidad legal para ser 
Concejales á D. (Jenaro Gómez. D. Ve
nancio Sanz Díaz y D. Ignacio González 
Montero. de conformidad con lo que 
previenen los artículos 15 de la ley elec
toral vigente, 43 y 47 de la municipal; y 
en atención á resultar vacante la tercera 
parte de los que componen el Ayunta
miento, que se proceda á elección parcial 
en el dia que se sirva designar el señor 
Gobernador, según determina el art. 47 
de la ley municipal. 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Valencia para que con arreglo al art. 119 
de la ley vigente de reemplazos admita 
el ingreso en aquella caja de recluta del 
quinto núm. 27 del distrito de Palacio 
en el reemplazo de 1877, declarado sol
dado en 7 del corriente por efecto de la 
revisión de excepciones, y expedir á su 
faver la certificación que solicita. 

Propouer al Sr. Gobernador se sirva 
ordenar á los Alcaldes de Aranjnez y 
Villaverde para quo recauden las canti
dades de 4.823'60 y 3.242'26 céntimos 
respectivamente á que ascienden los in
gresos calculados en el presupuesto de 
gastos para la extinción de la langosta, 
aprobados por la Junta provincial. 

Coufirmar el acuerdo del Ayunta
miento de esta capital y comisionados de 
la Junta general de escrutinio, y decla
rar inadmisibles las protestas presenta
das contra los Concejales electos en el 
mes de Mayo último, Excnio. Sr. D. José 

Teresa García, Sr. Conde de Villanueva, 
D. Camilo Rodríguez y García, D. Ci
priano Moreno López, U. Felipe Morales 
Villa y D. Pedro Ossorio, y desestimar 
igualmente las prosentadas contra la va-
lidoz de las elecciones de Concejales ve 
rificas en el expresado mes. 

Remitir bajo el respectivo índice los 
documentos que tienen relación con la 
solicitud do Doña Pauliua Camps é in
clusión de su hijo D. Alfredo Zavala eu 
el alistamiento y sorteo de 1878 por el 
distrito de la Universidad, acompañando 
el informe del Sr. Teniente de Alcalde 
del mismo respecto á la inclusión en el 
supletorio que se verificó de otros quin
ce mozos, y los refereutesá la de D. An
tonio Sánchez y Ferrandiz y Domingo 
López Frutos; llamando su atención res
pecto á lo manifestado acerca del asunto 
en 29 de Marzo de este año. 

Informar al Sr. Gobernador que nada 
se observa contrario á las leyes del país, 
y pueden aprobarse, en los estatutos y re
glamento de la Sociedad cooperativa de 
los obreros de la Compañía Colonial y 
de la villa de Pinto. 

Devolver al Sr. Gobernador la instan
cia dirigida al Ministerio de la Goberna
ción por el soldado del regimiento de 
húsares de Pavía Dionisio Chamber y 
Herreros, con los demás documentos que 
la acompañaban, solicitaudo se le permi
ta sustituir á su íiermano Federico, quin
to con el núm. 52 de la Audiencia eu el 
presente reemplazo, á pesar de no haber 
cumplido la edad reglamentaria, infor
mándolo que* toda vez que el Dionisio 
Chamber sirvu como voluntario en el 
ejército, puede considerarse como ha
biendo desaparecido de hecho la dificul
tad que se ponía áque realizarau el cam
bio cuando lo solitaron á la Comisión 
provincial, y que ésta es de parecer que 
puede accederse á su pretencion. 

Y uo habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 



Miércoles 23 de Julio de 1879. 

AdmiiiislraciOD económica. 
i i n u ' 1 

l .NTER?E>CION. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bien»s desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1.° del mes de Agosto de 1879, q tte se publica en este periódico oficial cohUs 
d-. anticipaciónal vencimiento,con arreglo alo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendolos 6Vw. Alcaldes fijar esta relacióni \°* 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible ""cion d l a , 

COMPRADOR. 911 ü 

D. Cipriano Pérez 

fl 

ii 

Antonio BaUalobre 
Venancio Fernandez 
KU30ÍI<ÍUÍO Hernández 
Pablo Yelasco 

VECINDAD. 

Madrid 
." 

M 

II 

Tortee 
Tielmes 
Fueniabrada 
Redueña 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

TÉRMINO. 

Moco. 

Torres " 
Tielmes 
Fueniabrada 
Redueña 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

47*50 
12'50 

H8'64 
92 
15«63 

7'50 
20'05 

Madrid 21 de Julio de 1879.=E1 Jefe de 4a Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
C e r v e r a d e l i u l t r n g o . 

El dia 2 de Junio último le fueron 
extraviados ó perdidos en una talega de 
terliz á Andrés García, Alcalde que era 
de este pueblo, desde Madrid á Alcobeu-
das,los documentos siguientes: una carta 
de pago de la contribución de consumos 
de dicho pueblo del 4.° trimeste del úl
timo año económico; otra del torcer tri
mestre de provinciales; otra del 3.* y 
4.° de presos pobres; otra de cédulas per
sonales de los meses Abril y Mayo, y 10 
pagarés de fincas del clero vendidas por 
el Estado y adjudicadas á Pedro Lozano, 
vecino del Alazar, que radican en esto 
pueblo. 

Lo que se anuncia cu el B O L E T Í N 

O F I C I A L para que los Sres. Alcaldes den 
al presente entre sus subditos la debida 
publicidad, y si fuesen habidos, los re
mitan á mi autoridad, ó en casa de Isidro 
Gómez, calle del Reloj, núm. 6, cuarto 
4.°, Madrid, y se dará el hallazgo. 

Cervera de Buitrago 13 de Julio do 
1879.=El Alcalde, Mauuel Vicente. 

T i t u l ó l a . 

Por renuncia del Secretario interino 
que desempeñaba la Secretaría de osta 
villa, se encuentra varante dicha pla
za, dotada con 730 pesetas, mas 50 pese
tas de los trabajos de repartos y apéndi
ces y los derechos de los expedieutes do 
todas las subastas que se celebren, con 
el anejo do la Secretaría del Juzgado 
muuicipal. 

Los aspirantes á dicha plaza pueden 
presentar sus solicitudes justificadas de 
su aptitud, seguu lo dispuesto en la ley 
municipal, en el término de 20 dias des
de la fecha inscrita en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Titulcia 19 de Julio de 1879.=E1 Al

calde, Hipólito García. 

V i l l a * IcioNti d e O d ó n . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa, se anuncia la 
vacante á la plaza de Médico titular de 
la misma, dotada con el sueldo anual de 
750 pesetas, pagadas de los feudos muni
cipales, con obligación de asistir de una 
á 70 familias pobres de esta localidad. 

Los aspirautes dirigirán sus solicitu
des perfectamente documentadas al se
nos Presidente de la corporación munici
pal dentro del plazo de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia; habrán 
de ser Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía, y acreditar con documentos 
fehacientes haber ejercido cuatro años 
después de concluida la carrera en hos
pitales, casas de Beneficencia ó partidos 
médicos. 

Se advierte que el Profesor queda en 

libertad de celebrar contratos particula
res con las familias pudientes, como lo 
vienen haciendo los dos Facultativos resi
dentes en este pueblo. 

Villaviciosa de Cdon 15 de Julio de 
1879.=El Alcalde, León Maurelo. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

H o s p i c i o . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
Fulgencia Martínez, que ha vivido en 
la calle do Recaredo, núm. 38, bajo, 
cuyo paradero se ignora, para que eu el 
térmiuo de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado á fin de percibir 25 pe
setas de indemnización que le corres
ponden por virtud de causa criminal 
seguida contra José Román Moreno por 
lesiones á dicha interesada; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo lo para
rá el perjuicio que nava lugar. 

Madrid 16 de Julio do lS79.=V.° B . ° = 
El Secrotario actuario, Venancio Pérez. 

U n i v e r s i d a d . 

Por la presente, á virtud de lo resuelto 
por oí Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de osta 
capital, Juezdc primera instancia del dis
trito de la Universidad, se cita y llama 
al padre, madre ó persona encargada del 
uiño Nicasio Quiñones, de unos ocho 
años de edad, cuyo paraduro se ignora, 
para que en el término de ciuco dias, con
tados desde la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales, presenten á di
cho niño en el expresado Juzgado, de 
ocho á once de la mañana, para que de
clare en causa criminal que se iustruve 
por robo á D. Juau Rodeiro, eu la calle 
de Almausa, uúni. 5, la noche del 12 al 
13 de Juuio último. 

Madrid 14 de Julio de 1879.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
de Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente se cita y llama á una 
mujer desconocida que en la mañana del 
dia 5 de Marzo último transitaba por el 
Pasco de Areueros en ocasión de ser 
atropellada por un caballo Ezeqoiela 
García Cabiá, y á las demás personas que 
presenciasen el hecho, á fin de que com
parezcan dentro del térmiuo de seis dias 
en la sala-audiencia de este Juzgado, pi

so principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaraciou en lá causa que se 
instruye contra Donato Tapiador Rivera 
posesiones causadas á aquella á conse
cuencia de dicho atropello; bajo aperci
bimiento que de no comparecer los para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid *á 17 de Julio de 
1879.=Luis Rubio y Cadeua.=Mauuel 
Viejo. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D..Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 
primera iustancia de Alcalá de licua
res y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á cuautas personas puedan deponer so
bra quién sea un sujeto que eu el dia 26 
de Junio último fué hallado cadáver eu 
el hueco de la alcantarilla del Regado, 
en término de Algete, de este partido 
judicial, como do 30 á 34 años de edad, 
de un metro 540 milímetros de estatura, 
pelo castaño y corto, coa alguna cana, 
frente estrecha, uariz pequeña, boca 
regular, con buena dentadura, cara re -
deuda, de constitución pasiva, sin nin
gún defecto ostensible de conformación, 
sin poderso consignar las señas de los 
ojos ni el color de la tez por la descom
posición del cadáver expresado, que ves
tía chaleco de pana sin pelo, color de 
clavo, con forro de inglesiua aplomado y 
dibujo á cuadros dobles, pantalón de 
verano, tela de algodón clara á cuadros 
pequeños, con remonta de tela azul lla
mada francesilla, camisa y calzoncillos 
de retor, desnudos los pies y la cabeza, 
apareciendo también como suya una 
manta de zagal parda, con uua costura 
y vivo encarnado; y además se cíta y 
llama á los parientes de dicho sujeto, 
cuya identidad no se ha podido acre
ditar, y á todas las personas que sepan 
algo de las circunstancias de su falleci
miento, para que en el térmiuo de 15 
dias, á contar des le la iuscrcion de esto 
edicto en la Gaceta de Madrid y B >u> 
T I N O F I C I A L de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hu
biese lugar. 

Dado eu Alcalá de Henares á 1.° de 
Julio de 1879. = Miguel Tieso. = Por 
mandado de su señoría, Juan Fernandez 
Ballesteros. 

Dirección general de Propiedades 
y derechos dol Estado. 

El dia 25 de Agosto próximo, á la 
una de la tarde, se celebrará subasta pú
blica eu esta Dirección general y si
multáneamente en la Superintendencia 
de las minas de Almadén, para coutratar 
el servicio de extracciones é introduccio
nes de miuerales, materiales de cous-
trucciou y otros efectos, así como el ar
rastre interior de las mismas materias á 

los puntos convenientes y movimiento de 
las aguas que alluyan por bajo del nivel 
del sétimo piso de las referidas minas du
rante el actuaf año económico de 1879-80, 
cuyo imnorte total se presupoue en la 
cantidad de 75.000 pesetas. 

El pliego de condiciones por quo ha
brá de regirse el contrato estará de ma
nifiesto todos los dias no feriados hasta el 
de la subasta, eu esta Dirección general y 
en la Superintendencia de dichas minas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; haciendo saber que para 
tomar parte en la subasta habrá de pre
sentarse carta de pago que acredite ha
berse constituido en la Caja general de 
Depósitos la cantidad do 3.250 pesetas 
en metálico ó en valores públicos, con 
sujeción al Real decreto de 29 do Agosto 
de 1876, y que las proposicioues se ha
llen redactadas según el sigueute 

. Modelo de proposición. 
Entéralo el que suscribe del pliego 

de condiciones para coutratar el servicio 
de extracciones é introducciones de mi
nerales, materiales de construcción y 
otros efectos, así como el arrastre inte
rior de las mismas materias á los puntos 
convenientes y movimiento de las aguas 
que alluyan por bajo del nivel del sétimo 
piso de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1879 á 
1880, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio de cénti
mos do peseta (expresado por letra) por 
cada quiutal métrico de los efectos y 
demás que expresa el párrafo primero de 
la condición 12, que extraigan ó intro-
duzcau las máquinas, inclusa la conduc
ción y carga que dicho párrafo determi
na, quedando subsistente los demás tipos. 

(Fecha y firma.) 
(Domicilio del que suscribe.) 

Madrid 14 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, por orden, Modesto F. y 
González. 

Anuncios. 
PERDIDA. 

En la madrugada del dia 19 del ac
tual ha desaparecido de la era de Don 
Guillermo Navarro y Martin, de esta ve
cindad, una muía de su pertenencia, cu
yas señas son las siguieutes: pelo cano 
oscuro, su alzada como tres dedos sobre 
la marca, almendrada del cuarto trasero, 
edad de 10 á 12 años; tiene una rozadu
ra ó matadura en el pescuezo de resultas 
de la collera. 

El que sepa su paradero se servirá 
avisará su dueño, que vive en Fueniabra
da de Madrid, calle de Humanes, núm. 2» 
ó al Alcalde de dicha villa. 

MADRID: l $79 . _O f l c ¡ „ a llpogriflca del Hosplci». 


